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]. Personalía

Bovio

PossANzrNr, S1., O. Carm.: Giouanni, Antonio Boøi'o, teologo e vescovo di Moi-
fetta ( + 1622), Textus et Studia Historica Carmelitana, vol. X, Roma,
Institutum Carmelitanum, 19?0, XIV, 231 págs.

Bovio es una fi,gura desconocida para la mayo'ría de los estudiosos. Y sin
ernbargo su fuerte ,personalidad es digna de atención, sobre todo por su papel
preponderante (neutral) en la Congregación De Auæili'is y por su actitud en
la contienda entre la Sta. Sede y Venecia (en pro de Roma, pero insistiendo
más en la persuasión ,que en la violencia, como medio de ganar a los adver-
saríos), La presente monografía trata de dilucidar varios puntos históricos y
precisar diverso,s aspectos en la vida y obra del teólogo carmelitano. En la
þrimera parte se apunta el currícuh.tm oi'tae de B. : nacimiento, primeros años,
entrada en el Carmelo, actividad docente en los Estudios carmelitanos de Mi-
lán, Nápoles y Traspontina, en la llniversidad de Pavía y en Ia Sapienza de
Roma; cargos en la Orden (provincial y vicario general de la Orden) y en
los dicasterios romanos (consultor en la Co,ngregación De Attæì'Ii'is); contro-
versia co,n Paolo,Sarpi (a'pro'pósito de Ia inmunidad eclesiástica, no respetada
por la República de Venecia); su actividad corno obrspo, su muerte el 12 de
Agosto, 7622 y lista de sus escritos (16 títulos). Las dos partes principales
del trabajo se refieren a las controversias acerca de la gracia (39-110) y de
la inmunidad eclesiástica (113-220), En cuanto a la primera, tras una breve
síntesis histórica, se anotan algunos puntos de las tesis molinistas, para tratar
luego de la defensa de Molina po,r parte de B., en particular, cuando éste prue-
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ba primeramente que las tesis de aquél están en consonancia con los pr.inci-
pios sostenidos por S. Agustín y Sto. Tomás (5?.,88), y ,en segundo 1ugár, que
la predeterminación física no es doctrina católica (Bg-96). Esta parte cìncluye
señalando el fin de Ia controversia sobre la gracia (9?-108) y juzgando la doc-
trina de B. en este punto (104-109): tanto en el orden doctrinal como en eI
práctico, las intervenciones del carmelita tuvieron un glan peso en la solu-
ción final de la contienda). La segunda controversia es-e1 objeto de la parte
trecera que comprende cinco capítuios: examen de tos escritos antijurisdic-
,cÍonales;.los adversarios (Gerson, Marsilio, Quirino, Venecia y Sarpi); B. y
la inmunidad eclesiástica en general; B. y'tai leyes venecianai; iuicio sobrä
los escritos de B. acerca de la controversia entre Pablo V y Veneóia. En estaparte aparecen la solidez y extensión del saber de B. y su eflcacia polémica.
Con todo se echan de menos en el carmelita, ç¡f¡s otros puntos: la oxposicióny refutación de las enseñanzas sarpianas sobre la constiiución de Ia Ìdesia;
un modo no tan estrecho de concebir las relaciones lglesia-Estado y una po-
sición no tan exagerada, en cuanto a la inmunidad eclesiástica, pbr lo que
toca a la inmutabilidad de ésta.

El estudio de POSSenz.ini- se.Síln 1o,. da.tos oue hemos strl-¡ra¡¡a¡lo cs digrnn
de ser tenido en .u"rC", po"'lo ä"ã ãiã¡Ë-" i"Jä";;ñöäñ;t"";;;Ë
El autor ha consultado valiosas fuentes manuscritas: Archivo, secreto vati-
cano, Bibl.-Apostólica Vaticana, Archivo General de los Carmelitas en Roma,
Bibl. Angélica y diversas instituciones de Ferrara, Molfetta y Nápoles. Los
Ju¿ulus $url' uuJeùtvos y ra exposlclolrj olalana.

A. Srçovre.

Brenz

BnuNz,__J. : Frülwchri.ften, TeíI I. Hrsg. v. M. Brecht, G. Schäfer u, F, Wolf
(Brenz, Werke. Eine Studienausgabe), Tübingen, J. C. B. Mohr (p. Sie-
beck), 1970, LV, 803 págs.

Al Reformador Juan Brenz, compañero, de estudios de Martín Bucer y
Juan Ecolampadio, no se le ha dedicado todavía Ia atención que se merece,
a p€sar de que su importancia no le va muy en zaga a la dã aquéIlos. Dó
hecho, es el principal representante de la teología de Lutero en Ia- Atta Ale-
mania. En la presente parte primera de los escritos brencianos más antiguos,
se recogen los que provienen del período 1522-1526. Para la roproduc'ción dei
texto, se utilizan cinco mss. profundamente descritos: volúmenãs del stadtar-
chiv en Hall, Suavia; Codex Suevo-Hallensis, Landesbibt., Stuttgart; un ,,pre-
tlighandschrilt" de la mlsma Blbl., otro de la Stadtbibl. de Nüremberg. ,l'heol.
909 4, y el Codex Pal. lat. 1836 de la Vaticana. La primera pieza ediiada nos
ofrece, en parte, un sermón sobre el l)ios terrestre y el celeste. Los restant,es
versan en torno a los siguientes temas: Los Santos, la lglesia y su poder de
las llaves- Dos predicaciones de Adviento en latín (aa. 1b24). Una iéplica a
ciertas afirmaciones, por parte católicâ, sobre l,a actitud del Evangeli,o ante
las autoridades seculares. un sermón (importante para conocer la tõología de
Bren-z),-acerca de la_ justifioación, y cuya segunda parte trata de 1a superio-
ridad. Una instruc'ción, rica en contenido, casi desconocida hasta ahora y que
representa propiamente la primera discusión de Brenz con los católicos. pie-
zas varias, referentes a las ceremonias, ,en conexión con la Reforma en Neckar-
steinach, circunscri'pción de Heidelberg. Sermón sobre la obediencia de los
súbditos a los superiores, DÍversos dictámenes o pareceres Ce gran interés, acer-
ca del mismo tema y en relación con los XII artículos que se debían exam!
nar en una convención, organizada por el Príncipe Elector )' Conde Palatino,
Lr.¡dwÍg, en 1525. Aviso tocante a la mansedumbre de los Príncìpes que no
deben exorbitar los castigos a los campesinos. Otro documento, de tema pare-
cido, que insiste en que no se impongan a éstos, excesivas cargas flnancieras.
Un "Libellus insignis de Missah", donde se acentúa eI concepto de la Mi-ca
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coûro nLemoriø y donde se sigue aún, en líneas generales, la doctrina de Eco-
lampadio. Otra pieza anáIoga. Sgngranuna Sueui,cum, obra co ectiva. Breve
informe sobre "el recto uso, del Sacramento del vino y del pan". Plática en
una celebración eucarística, Ilall, 1526. Utiles Introducciones preceden a1 texto
de cada pieza. En conjunto, excelente edición crítica y estimable aportación
¿ nuestro conocimiento del Protestantismo primitivo alemán.

A. Sncovra.

Carranza

Cannexze, 8., O. P.: Arcivescovo di Toledo' (+ 1576), De mAsti.cis nuptüs Ver-
tsí Di,uint, cum Ecclesta et anirnabus iustorum. Introd., testo inedito e
note a cura di A. Piolanti, Textus Breviores Theologiam et Historiam
spectantes. 1, Citta deù Vaticano, Ed. della Font. Accademia Teologica
Romana, 19?0, 55 págs.

EI tema La lglestø, .Esposo de Cri,sto', úan querido por los Padres, con bue-
na base bíbìica, reviste singular actualid.ad con la declaración del Vaticano II
en Lumen Genttum, c. 1. n. 6 Con la intención de colaborar modestamente al
estudio de una ecl,esiología esponsalicia, Mons. Antonio Piolanti publica un
breve tratado inédito de Carranza. En la Introducción bosqueja los datos más
signiflcativos de la vida f obra del famoso dominico, Arzobispo de Toledo,
figura más conocida .por sus desventuras que por sus escritos y tan bien es-
tudiada últimamente por Tellechea ldígoras. Entre los diez títutos de los
inéditos del dominico, eI último señalado aquí es el que trata de las nupcias
místicas del Verbo Divino con la Iglesia y 1as almas justas. El manuscrito
se conserva en dos códices: Vallicella K 39 y 41 ; este último parece ser el
más antiguo, pero eI primero (39), revisado y firmado por el mismo Carranza,
es el más apto para ser utilizâdo en la presente edición. La obra fue escrita
por Caranza durante su prisión en tiempo. de Pio V. Es una tentativa de ar-
monización de los dos aspectos, comunitario e individual, en relación con el
tema. Se considera, ante todo, el punto de vista eclesial, según la tradición,
pero se trata además del personal, siguiendo a S. Bernardo. En la tercera
parte se siente eI eco de la controve.rsia sobre la justificación, en Ia cual
Carranza había participado como' teólogo imperial, en el Concilio de Trento.
Se inspira en textos bíblicos, Padres y teóIogos, sobre todo en Gerson, a
quien a veces cita literalmente. La originalidad de Carranza, parece residir
en eI intento de concebir un tratado sobre el tema, considerándolo en sus
diversos aspectos y en Ia perspectiva teoiógica de su tiernpo. La estructura
del escrito es sencilla y la exposición clara; el fondo doctrinal aparece orto-
doxo. Por todo esto la presente publicación, incluida en ios "Textos más bre-
ves, teológicos e históricos", es una valiosa contribución a1 conocimiento del
teólogo dominico, hoy de gran rctualidad.

I. Fr,ónrz.

Covarrubias

Ger-ua, F.: De persomalita,te poen(Le tn doctri,nø Di"daci, Cctuørrubiae: A,tr¡ollina-
naris 43[19701405-445, 612-650.

Continuación del estudio, que ya recensionamos en el volumen anterior
de esta revista. En estos dos artículos desarrolla la tercera y cuarta aserción
de Convarruvias sobre este tema: por derecho humano no se puede castigar
a uno por el crimen de otro. pero 1a ley humana puede justamente con la de-
bida causa irrogar una pena no corporal a los hijos de los delincuentes. Estos
principios los estudia en los predecesores, en los autores que cita el mismo
Covarruvias y en la legislación entonces vigente.
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J.: Der erste Jesui,t aus Deutschland, auf dem Trienter Konzil P' Clnu'
JoU; Archivum Historicum S. l. 39[19?0]168-182.

Ni uno solo de los obispos de Alemania estuvo presente al comienzo del
Concilio de Trento. Sin embargo, tres de ellos enviaron delegados suyos, entre
los que estaba Claude Jay, enviado por eI obispo de Ausburg. Jay, ei primer
jesuila presente en el Concil,io, fue admitido el 29 de diciembre, y estaba pre-
Áente, y tenía voto consultivo incluso en las reuniones generales. EI 23 fe-
¡rero, ãn los debates sobre la tradicjón, introdujo Ia separación clara entre
io quô pertenece prop,iamente al depósito de la fe y lo que sóIo son trad,icio-
nes-eclesiásticas. iambién contribuyó a obtener un conocimiento objetivo de
la doctrina de Lutero, en colaboración con sus compañeros Laínez y Salmerón,
llegados eI LB de mayo de 1546 a Trento.

EÌ cardenal Cervini insistió para que estuviese también presente, aunque
- J^l ^^-^:l:^ ^- Þ^¡^*iô ¡^-¡^

SOIO luese COrmO leofo8,o lIÌeIlUr ell las SCSlutlçS uçr uur¡uuru çrr Durvursr uurruç
desde finales de abril de 154? Jay participó activamente en los debates sobre
ei matrimonio, el purgatorio y es'pecialmente sobre la verdadera contrición
en el sacrameirto áe la penitencia, punto en el cual el texto definitivo dei
conc,ilio adoptó su exposición.

En nornbre del Pa.pa escribió eI cardenal Farnese aI Cardenal Cervini,
y éste a Ignacio para que Jay dejase el concilio,y fuese a Ferrara como con-
iesor del duque Ercole de Este. De allí 1o envió Ignacio a Ingolstadt, donde

"i duqnu de Baviera quería fundar un colegio de Ia Cornp-añía de Jesús. Y
de alli pasó como recto-r al colegio que los jesuitas,- a- petición del emperador
Fernando I, fundaron en Viena, donde murió Jay el 6 agosto 1552'

Juan de Avila

G¡nc¡e-v¡r,¡,osr,aoa, R., S. I.: El paulinismo de san Juan de Auila: Gregoria-
nurn 51[1970]615-646.

Tras la presentación de algunos datos biográflco¡ d.e Ju.an -de- 
Avi_la, el a.

¿es."i¡Ë ia ât-Ott tu erasmistã e .iluminista de la Universidad de Alcalá en

la 
"pocâ 

ãr qu" estudió allí el santo. Ox¡ina que éste recibió ilflujo erasmia-
la, 'p.ro no lluminista. En sus escritos se refiere a veces a Erasmo, y aun
iãðoñrie"¿a la lectura de sus obras, aunque con precaución. Juan de Avila fue
il tã; piopagan¿iiia de tos estúdios bíblicos,-un ardiente promotor de la
,'reli-eión intérior" contra la religión farisaica de prácticas exteriores' y un
fãivã1ãio pred.icador de la doctrina del Cuerpo místico de Cristo..No 1o a'pren-
ãl¿ d;-E;",^r-o. sino leyendo a San Pablo y dc su pfopia experiencia mística. En
ñilI", ¿¡ ta tãicer de Ia Inquisición (1533) recibió una iluminación sublime,
v tuvo una experiencia religiósa semejante a la de Contarini en Venecia o la
ä" iâ i,.ipãtieñcia de la torie" de Lutero en Wittenberg. Desde_est_e momento,
Ji"" ¿ã Ã"iià, ôo*o Pablo, no hizo sino prgdicar eI "misterio de Cristo", qrre

;-;;;, se asðmeja¡a atgo at "beneficium Christf', tal como_.lo.entendían los
%spi¡iuãte"" itaúanos, i en particular -eI autor del famoso librito del benefl-
.i;î;õ;ist", es decir,'iirstificãción {¡or la fe, con excesivo menosprecio de las
ãÈ."r ttu-"Éai. Esa 'eia la tendencia, aunque más ortodoxa, -del libro de

i"ã¡ ¿" Avila, Audi Filia, publicado_contra su voluntad, y-c-ondenado inme-
ái"tã*."t" óir ia-Inquisiáóï. oespués que el santo 1o amplió v revisó, se le
;;;lduió ntiiversalmdnte como un tratado clásico de espiritualidad. A causa

áä;;ì;-;il"ñ".t"á, ¿e sus cartas v de su actividad apostólica, Juan de Avila
tù.-ãrii*l¿J y lenerado por sus contemporáneos como un "segundo Sarr

Pablo".
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Lutero

BEUMER, J.: Ein øngeblicher Brief Matrti,n Luthers o,n ei,nen Frankfurter Frøn-
zi.ska.ner : Franziskanische Studien : 52Ít9701278-283.

El A. demuestra que se trata de una falsiffcación; estudia detenidamente
los argumentos que lo prueban, y propone una explicación del hecho.

Roa Dávila

LLAMAS, E,: Dos d,ocumentos inquisttonøles sobre una obra d,e Juøn Roa Dó,
uila en eI Bri.tísh Museu,m: Salmanticensis 17[19?0]423-429.

Son dos cartas de 1592 y 1593 a p'ropósito de la retirada del libro "Apo-
logía de iuribus principalibus defendendis" de Juan Roa Dávila por o'rden de
la Inquisición. La primera da cuenta de la ejecución del decreto en Zaragoza;
la segunda commina la .publicación en Toledo de un decreto que urge la
ejecución de la orden de requisa del libro.

Roa Devrr,e, JueN: De regnoru,rtu iustitw, o el csn^trol d,emocrd,tíco, ed. crítica
de L. Pereña, Corpus llispaniorum de pace, vol. VII, C.S.I.C., Madrid
19?0, LIV - 106, 215 págs.

En este volumen se pubiican tres cuestiones -la séptima, la tercera y la
sexta- de la Apología de iuribus principalibus defendendis et moderandis
iuste, en el texto originat latino y traducción catellana en páginas enfrenta-
das. El texto latino está tomado de la única edición de 1591, casi desapareci-
da en las hogueras inquisitoriales. Precede una introducción biográflca del
autor, en Ia eue se inform.a sobre el proceso de la Inquisición contra él y con-
tra su libro, sobre su personalidad científica, y sobre ia trascendencia de su
tesis democrática. En 34 apéndices se nos brindan las cart¿s principales, del
Nuncio, del Secretario de Estado, del Rey y del mismo Roa, y cuatro docu-
mentos breves latinos del autor, que ilustran los datos de la introduceión.
Tres índices -de fuentes, bibiiográflco y de concoptos- cornpletan la obra.
Un volumen más que acrece el prestigÍo de tan valiosa y bien presentada co-
lección.

E. O¡¡venus.

Torres, B.

L¡,ev¡es MARTTNEZ, E,: Cimco oartas inéditøs d'el teólngo Bartolomë Tomes
(1512-1568). Contribución al conocimiento de su biografía: Revista Es-
pañola de Teología 30[1970]69-?9.

Son cinco cartas a Don Diego de Espinosa, presidente del Consejo real,
escritas desde Sigüenza o desde Alcalá en los años 1565 y 1566. Se relacÍonan
con su elección para el obispado de Canarias, A pesar de su carácter oflcial
contienen datos de índole personal que pueden contribuir a la biografía de
ese teólogo, espiritual, aún poco conocido,

Vitoria

I,ANNARoNE R. 4., O. P.: Iø, møturazi,one d,elle idee co.loninlí in Franasco dc
Vitoriø: Angelicum 47[1970]3-43.

Tras una primera parte en la que el A. describe breiemente el marco
político religioso en que Vitoria desarrolló su doctrina en favor de los indios,
establece ante todo la cronología de las reiectiones "De 'fnd'is" corrigiendo
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las hipótesis de otros historiadores; pero antes de estas prelecciones a lo lar-go de sus obras anteriores fueron madurando las .ideas tie Vitoria sobre la
col.onización: el A, va destacando esos párrafos.

VA¡,puESTA P. M., OCD: Franci,sco d"e Vitori,a, profesor: Ciencia Tomista g?

[1970] 605-619

Capítulo biográflco del Maestro. Expone primero. su preparación magistral
en París: títulos docentes; Iuego su magisterio en Valãdolid y Salamãnca:
las oposicion-es a la cátedra de prima, su actuación pedagógica en ella, d,is-
cípulos e influencia.

2. Trento

FoLGADo FLoREz, S. OSA i Lo, trasnrxsión del. pecado ori,gi,nal en el, magisterio
de 7a Iglestn : Augustinianum 10 [ 1970] 142-t1 3.

En este artículo se dedica el párrafo segundo a la doctrina de Trento.
su génesis y su análisis. Es un breve estudio de siete páginas.

Jroru, H.: Das Leì.tbíLd, d"es Pnesters nach dem Tndentinum, und dem Vøtt-
cønunl II: Theologie und Glaube' 60[1970]102-124.

En los tiempos de Trento, junto con la literatura sob,re eI ideal del obis-
po, se encuentra otra paralela, menos abundante, sobre el ideal del sacerdote.
Pero el concilio no describió en sus decretos ningún ideal de sacerdote: su
intención era solamente establecer los aspectos dogmáticos contra las irnpug-
naciones ,protestantes. En sus decretos de reforma intentó corregir abusos;
procuró la mejor forrnación de los sacerdotes con la institución de los semi-
narios. Pero estos tuvieron que ser confiados a religiosos, a los jesuitas que
dleron al clero su propia ascética religiosa. Só1o más tarde se percibió la ne-
cesidail de dotar al clero secu,Iar de una espiritualidad propia.

Lenne,nr, J. L,: La reforma parroquial d,el Concllio de Trento: Scriptorium
Victoriense 1? [1970]94-111.

Expone primero el A. algunos criterios de renovación precedentes 
-Gra-ciano, decretales, Hostiiense-. En Trento se aprobaron, como criterios de

pastoral diocesana y parroquial, el de división de la diócesÍs en parroquias,
la descentralización y flexibilidad, la creación de nuevas parroquias, y que
las parroquias demasiado numerosas tuviesen otros sacerdotes que ayudasen
en el min'isterio pastoral. EI concilio de Trento afirmó claramente esa potes-
tad y deber de los obispos. Su doctrina la desarrollaron autores como Azor,
Barbosa y Pirhing.

MARTTN Goxznr,nz, A.: EI card"eno,l d,an Peil,ro Pøcheco, ob'ispo d"e Jaé,n, en La
cønfección d,el decreto "De r,ustr,fi,catione" del Concilio de Trento (se-
síón VI): Revista Española de Teología 30119701273-244.

Tras una introducción doctrinal sobre la teología de la gracia y la jus-
tificación segtin los reformadores y la doctrina católica, expone el autor la
historia del decreto "De iustificatione", con todas sus vicisitudes, particular-
mente las intervenciones de Pacheco, tanto en el orden doctrinal corno en el
polítìco, en el que secundó las intencioes del emperador que procuraba se di^
latase la,promulgación del decreto. Concluye con un breve análisÍs del decreto.



(7) 1. solstrN DE HIsToRIA DE LA rnot,ocm 1500-1800 217

vERcRUYsSE los. E., S. I.: ',Bcpti,srmus, qui. etiarn datur ab haereti,cis...": Gre-
gorianum 51 [1970] 649-675.

En este artículo estudia eI autor la historia y el significado del canon de
trento sobie et bautismo de los herejes. Este canon resume el resultado de
tl cãntròversia sobre este tema con los herejes de los siglos tercero y cuarto,

" "" ãó"n.-ãõién .n la teología y práctica de los siglos siguientes. Y reafir-
ïná esta convicción en el umbral de ia era moderna de cara a} protestantis-
*o. S¿to diez años antes de este canon Juan Cochleus en su Patrocinium par-
ñ1ä.""r pioponía la doctrina agustiniana, antidonatista, y Ia aplicaba al bau-
tiimo coriterìdo por los luteranos: confleren, sin duda,_un verdedero bautis-
mo. D,ero que no da ta remisión de los pecados, ni el Espíritu santo, porque
tieïe luear fuera de la lg¡esia. EI artículo expone después las discusiones de
iól [eótogos m,enores; Ia iumma sententiarum de ellos demuestra que. tienen
i ta vista, no un bautismo de emergencia a.dministrado por un, ìereje, sino
io¿o ¡autísmo de hereje. En las congregaciones generales los obispos conflr-
*ài"" eI .iuicio de los teólogos. Pocos cambios sufrió el canon en las sesio-
;äsË ^"iàl lsiZ; sóIo unJnotable abreviación. Esta doctrina no se debatió
enlrã católicos y ,p.rotestantes; representa la actitud de la Iglesia ante el bau-
iGmó conterido, en las cornunidades .protestantes. Hasta comienzos dei siglo
*lX *l bautismo condicional fue una excepción; Ìa presunción era en favor
de la validez. La excepción de esta regla fueron los Países Bajos; testimonio
áã.lfo es la'Pastoral de J. Hauchinus (1589) y e'I tercer concilio de Malinas
iieOll. por influencia de Benedicto XIV se hizo práctica general de 1a Igle-
ii;. ú visión ecuménica del baut,ismo v de la unidad de Ia lglesia de ,Dios,
iuã¿ã."u"t"f €n eù Concilio Vaticano II. ha hecho que se vuelva a la práctica
anterior.

3. Historia tle la Teología

Anror.a. 4,. CP: Løs øportøciones de La Escuela so.hna,ntina a la teología de
Iít inspíración : Scriptorium Victoriense 1?[1970]220-236'

El A. estudia las fuentes salmantinas de la teoría de B,áílez y la reacción
de Lessio. Þreviamente expone la doctrina de Cayetano, que infiuyó en Cano'
con -"yo" detención indica la teoría de Bâñlez y la controversi? de Lovaina,
que enfientaron las doctrinas de Cano y la de Bâñ,e2. Unas reflexiones flna-
1äs sintetizan las aportaciones originales de la escuela salmantina en esta
cuestiór,.

II Gianseni,smo in fføli,o. collezione di Documenti a curâ di P. stella: 1/2
Piemonte, Pont. Athenaeum Salesianum, Fac... Theologica,- Bibliotheca
Theol. ,Sálesiana, ser. I: Fontes, vol. 3/2, Zljtie}:,, Pas Verlag, 1970,
651 págs.

En ATG, 30 (196?) 349-350, dimos va cuenta de1 primer volumen (1966)

de esta i,nterôsante coùección documental. En la presente Parte nos hace notar
ãi "ãiø. 

qu" ior últimos tres decenios del s. XVIII fueron el período de más
ã""ã"'"i0"-¿el .jansenismo en eI Piamonte, formándose cierta atmósfera por-
lorèalista, favoiecida por el interés de cuanto sucedía en Francia. Los docu-
mentos que se recogen ahora van desde la correspondencia y las memorias
d,e Fr. Bõrta hasta lôs escritos relativos a Caffe y a Gautier en los preludios
de la Revolución, y manifiestan las diversas reâcciones de personas y de
giupõs, a veces cónirapuestas entre sí. El diálogo epistolar, portador de alar-
ñiaË "'¿e esperanzas. tiene todavía para Berta, como epicentros, París, Utrecht
V n.ri"à; pËro en Millo, Dotraudi, Sicardi y otros el diáIogo se orìenta hacia
äiversos'fòcos jansenistas nuevos en Farís y Pistoya, y acusa los anhelos
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por una profunda reforma, eclesiástica. EI jansenismo piamontés en dicha épo-
c-a-estaba _ropresentacio més bien por pastores ',de segùndo ordãn-,i-encargadosdel luidado pastoral de-Parroqrrriãs y semi,narios; lõs ouiJpðr-ii-patizãntes
con Port-Royal, ensalzados po_r_jansenistas como Éertã y slãái¿i, son pocos:
9aissotti en Asti; Casafi_en Móndovi, Balbis rJertone 

"n Novaiá t ôitié-.l;sainn rnnocent en pinerolo. La literatura antijesuiii.ã, óà"1orLãGtä, riccianav üamburir¡iana, tuvo entonces una resonacia supãriéi t l"-il; Éo poãiiã
imaginar. varios de los documentos contenidos en este segundo-tomo tiendena ofrecer datos para una reflexión sobre eì desarrolìo ¿e là pãstoial subalpi-
na,. a'mbiertada, en-,contraste 4espués,- a fines del siglo con^ los :ánseniJtãi,
lqutore,s de los problemas de fondo, planteados por i-a constituõión civi,l deÍ
Clero de_ Francia y de la democracia.- Las piezas. recogidas van ¿ef n. B?g aln.651. Las secciones son: 12 (V-XU): V) Correspondencia y memorias deFr. .Perta (1762-1787), nn. B?B-4ã1. VI) G. Sala, L Somis, t. Þoiro, C. Buronzoq..Ravlg \!!?6-r!!9), nn.452-481. vLI) Los cãsos "cailo di Grãs" y "paoloCaissotti" (1761-1771) nn. 482-b01. VIII) Obispos piamonteses y polémica jan_
gglistg: -Caissotti, ealbi! Be,rtone, Casa i,- Ro,rà, porporaio,^ pochettiñi.,.
(1763-1792\ nn. 502-529 IX) G. Ca.nizr-rcchi. trrductor dã textos ìrnsenistrq
(1??5) n. 'sso. x¡ La Biblia' tra¿rrciãã 

-y -".otäa" 
ïå'^ A.-M;;ì;j tüîe-ìïö;nn. 531-551. xI) cartas de M. Millo (L774-r7s7) nn. ss8-s68. XII) cartas de

G. Donaudi y de G. B. Gastatdi (1?86-1?S8) nn. 569-b81. XIII) Carias del pia-
monte a, Scipione de'Ricci (Sicql4i, Pastorello, Atbetti, Vigliâni, Gaijs y Ae-
-^^: Itor rão^\ ---r¡rÞr, ¡ to¿-Ltov) t!r. uo¿-uuìr. 

^1v,1 ¡jl caso .J. .¿I. ualle (Ì'löö) nn. tilu_.tjzu.xv) Profesores de la universidad de Turín: Ansaldi, Bono, caitaneo y Regis
(1758-1797) nn. 627-624. XVI) Jansenismo y preludiós reválucionarioi (traJ-
1794) nn. 625-651. un sumario muy útil de los documentos completa' este
denso -tomo, cuya impor;tancia no es necesario subrayar: valgan cómo ejem_plos el examen crítico de los tratados teológicos de- los jesuítas de Novara,n.449; el anáùisis de la Ie. n. 4b0; contra ef probabiiismo, n. b02; la corres-pondencia con scip'ione, n. 582ss. y las lecciones de caitaneo ¡'De divina
Christi gratia", n. 623.

A. S. Muñoz

Menqurz, A., Origen g naturaleza d)el, i,luminì,srno en Cøsti.tla (l,SZ5-1.b25):
Salmanticensis i? (1970) 339-862.

Pocos estudios cxisten sobre eI iluminismo castel.Iano; el A. pr.el,ende
colmar esa. ùaguna con la presente monografía. Explica eI método que va a
seguir, critica las fuentes y presenta la ñistoriografía del iluminismb. Trata
lgego de su,s origenes, de su contenido doctrinal y de su interpretación his-
tórica. Al final de su breve trabajo nos da unas conclusioneJ y corolarios
derl mismo,

Zovarto, P., lnd.agi"ní sul gi,anseni.smo: Divinitas 14 (19?0) 382-846.

- -Ei A. expone algunos trabajos sobre eI jansenismo, especialmente los de
P. Ja,nssen, Le cardinal Mazarin et le mouvement Jariséniste français 1658-
1659, de L. Goldmann, Le Dieu caché, y de B. Mateucci, Il Giansenismo. Son
estudios sobre el jansenismo desde diversos puntos de vista: político, filo-
sóflco y teológico, respectivamente.
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4. Historia eclesiástica

BELTRAN ou Hunnorn, v., o, P., cørtularip dp La TInioersid'ad, d,e salam,ønca.
- la úniversidad e; ei Sieto de Oro II, Acta Salmanticensia, Historia

Oe tã Ùniversidad, 19, Sa-Íamanca, Universidad, 19?0, 652 pâe'

EnATG(1970)yadimoscuentadelvorl.Iodgeqlanotab-lgobradelbe-
""*ãiitã 

inveÀtigaáoi P. Vicente Beltrán de Heredia. En este IIo precede una

ilñä-i"ú;¿uóc-ión (11-80), donde se bosquejan 19.s rasgos.más salientes del
ieñäãimiento cultural en lã dorada época de los Reyes CatóIicos' Los temas
ãstu¿i"¿os en eI denso volumen dan una idea de la irnportancia del conte-
ñã;;- Rðp"r.rrsiOo a"t advenimiento de Fernando e Isabel en la Universidad
ãã- Sarania"ca. primeros Libros de Claustros: 1464-1480. Los Claros Varo-

"ã, a"-Èãi"ãndo del Þulgar. Juan Arias Dávila ¿el iltroductor de Ia Im-
p:tã"å-""-sstãñãl DocurrËntos reales de 1475 a 1500. Documentación varia.
ñãi-id¡rói doirinicos asiena¿os por razón de estudios a Centros Académicos:
iäÏ¿:iãloã r;;A;d;, o;tiz, 'Èi Nuncio",v su ,paso por salamanca. La uni-
u"iri¿ãã-"o ãi s. xV, n t"*u científlco en ìa Úniversidad... durante eI Siglo
d;-õ;; El problerna en torno a 1a promoclón de los conversos a Grados Aca-
äã*-i"õ!. ðêãut"s 

"éates, 
Provisiones del Consejo y Peticiones de Cortes de

r"-ñ.-iirirrã-"iitu¿-¿ul s. xvl. Propuestas de personal _acadérnico al Empe-
rã¿ã", u"ti. 1523 v 151i0, para caigos $e- soþier-no- v de- administración de

i"Jiõi". Claustros áe ìa priinera mitãd del a. xVI. Juan de Tavera, ArzqÞis-
i; d"-i"];ã;, õã"¿ã"ä l Resente del_ Reino. Edición de las obras del Tos-
iãJã" v..r"ôi" baio la-dirección del Maestro Alonso Polo"'-*--L;-Aoc"-ã"tàòión 

"s 
*ny abundante: abarca los nn. 115-?38. De ella

sóto querãmòs indicar, a mo¿õ de ejemd¡lo, ¿lgunas piezas-de mayor interés;
i-Zã i'Crtãt"tJ iectro en Claustro sobre Ia lectura de ia Moral, 24, febrero'
iããOl'lãä'tïóto de-loi oyentes_del italiano Nicolás Antonio sobre la materia
ãã-í"Jlà"ì"rai, 13, enurb, r+OZ); 152.(Juramento de fidelidad y obediencia
ä-rã"-nã"Ë.- Cïtorióot,-Jf,'marza, L475); L67 (Notas " relativas- a Pêdro de

ö":ä õ."È.. 
""t"ãráilå.-a'" 

Hebréo. ., t46B-1679): 1?0 (Sinopsis_ biosráfica de

ñ*ñäi..'o-i.-io-f*do, óbispo de Coria, c. 1486); lB0:223_(Cédulas reales v
ãtro.- ãóó"*"ntos, aónáe, ãntre otros þuntos, se nyede. observar la energía
ãä rernãnao e Isâbel en'cortar los abusos que venþn imperando durante el
;;drä;-A;-nãriãuã w>;-z,zs-(Notas extraõtadas del "viaie por España v
Þäri"eh en 14g4:l4gb",'óbra de J. lllüntzer);. 231. (con 95 pi:zq: relativas a

f* öö*i"i.os de Ia Provincia de España asignados para eltudiar fuera de

;G ;ð"t""|ói. t¿Z+-tsOo); zs4-263 (Referencias acerca de Pedro Ciruelo v
1¡î*ãi-.nü"â¡¡j; Bl4 (la'Éeina pide en lrréstamo un manuscrito de S. Juan
õils¿itorrro... lara conirontarlo con otro que se trataba de utilizar para la
i*-f"ãJiOü, rz,- iéU.""o, rsOil; 384 (el Rei celebra la buena disposición, de

los doctores "otvursoi'de 
Burgos para recibir- Ia fe cristiana, 7, noviembre'

i5l4l Þ;" ¡"tt" de espacio omitimós Ia mención de otros documentos intere-
;il[;;. En cuanto a l-os informes del P. Beltrán, queremos destacar los ca-

pítulos IX (193-241), X Q43-327) v XIV (531-628)' 
A. Sncovrn

Tnr,¡,rcnn¿ lorcoRns, J.1., EL "Coml)Aítero" de carrAnzy, Frag Diego xi'ménez
O. P., Scriptorium Victoriense 1? (19?0) 121-201'

Interesante la ûgura de este flel compañero del ar,zoblspo carranza, que

,r"ie-iãã-su- viãa .n aras de su amistad i su convicción de la inocencia del

ääiãõ-ã"|"*"iøo y pe"s"guido. El A. expone las declaraciones, tres, de Xi-
*eti"i,-en el proceio-de Ca$anza; su actitud le acarreó la desconfranza de

ió"-i"ä"liiAãreì ante q.ti.tt.s tuvo que.justiflcar los dineros que había reci-
Ë-iä" 

-ãä 
C"r""*a, y taï cartas que ñabía escrito en favor de su amigo. Ana-

lio táf..tt.a las'ácusaciones de los inquisidores en cada carta y la respues-
iä*¿ã-x-i-èñ"il- r" õuarta carta estaba_ inédita hasta ahora. En apéndice
åã."*."t"t pu¡iica los cargos contra Ximénez y sus declaraciones.
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II. OTRAS OBRAS

(10)

Vaw Wr¡unn,-}., g. C¿nru., La Congregati,on d",Åtbi (1499_1602). Textus etstudra Historica, carmclitana, vol, XI, Rome, Institutum carrnelitanum,
1971, XX, 362 pág.

A lo largo de los últimos años er Instit'to carmelitano de Roma ha pu-
blic,ado una serie de estudios sobre las diversas tentativas de reforma {ueen los ss. XV-XVII han tenido. Iugar en la Orden dei Cãr--ãoJ cuya historiaes poco o mal conocida. El presente trabajo viene a llenar una"la.guna en estedominio: se propons_investigar 

"l 
pu.üð"que ocupâ la congrega"ió" d" Àlblen gI carmelo francés del s. XVI.- siete cãpíturoi a¡ãrca rî;-bra: oiieã;ãÁde la-congregación. ocgoación dei co'nventô de Þaiis. Ap""b""i¿; de Roma.Período de estabilidad. Dìcadencia de ra co"eieeacìó;. S;i;iõ;;;iã"i"r-õrËgorio XIIr en 1b84. ultimas tentativas de resiãtencla. val'wiJmen analizaminuciosamente las diflcuùtad.es que, dadas las ciròunstanciasj" ãncontrabanlos reformadores de la- congregación: carácter internacio""i-ã; los estudian_t-es;_severo régimen der coregio de parís en ùos primà;;;;ñ;r, b;jo e1 influjode Jean standonck; discríminación en las promociones â iä úïi"ãriiaaã;tendencia separatiSta: todo ésto ex¡lins ln ¡¡f.!rrr¡{ !r¡c1i! :t^ r- 

^.--r^--de I a con grãeacion. L ástñl ; 
- 
ä;;'i;; "äöñ;iä; äilä';;d.i :i,äbåi"i,ïåicipal-mente los aspectos negativos de los observadores de Atbi: ìil orrau, pur-

sonalidades como un jean ,noc!, vicario de los carmeu.tas- d;--i]*iáñä,-;;
Ygl"^-!:tr:lI,J.oTgalgîo del Gênerai _Auder ¿ùra"G ú;;rit"" 

"n FranciaJ r¡duqcs, u'uesrre.urorer y mas tarde un'l'homas Beauxamis no pudieronser considerados como excepción, pero fartan oatos quã n;; -ã"; 
una ideaneta del ambiente e,n que tales hõrnbres pud,Leron 

"iüitipriã""ö nn époããmás favorabte, restablecida la paz interior än Francia t ;-*iãã;. cada vezmás tos Decretos de Trento, uìu rruiã- s""èru.ié"- ."i-"riã", i"""rdos estavez de Bretaña,. debieron de poner los fuñdamentoi ãã- un--*åvimlento másduradero.-conocido como refoima de Tourai.r., .uyã iñnüjä 
-pãrsårruru 

rr"stunuestros días.
La utilización de numerosas fuentes manuscritas, diseminadas por Am_

^,?:î^ltAl,^l:l"n:gî, 
Dijgn, .Frankfurt, Lieja, io"lJ"r,- rvrã-l'ùî,"ivrontau¡an,

I:t9]:1^glleans, Oxford, parís, Rennes, Roma, Rouen, Seviila. ioutouse, Valtencrenn€s y Vannes dan una solidez y s.eriedad científica at trabtjo, ãúe';erevela en ùas abundantes y nutridas nótas. Las vicisitudes ¿e lã ,etorma está
f::y:o1:9::,_y^ l1l. observaeiones det auror sobre ta iart, au-ãuiá, .ro p.yo_ratrvos' oportuna. Er vorumen está avalorado por cinco ApéndiceJ que coniie-nen interesantes documentos inéditos.

A. Sncovra

t. Sagrada Escritura

BAûER,.K.-4,, Leit¡Li;chlceit-das End.e aller Werke Gottes. Die Bedeutung derLeiblichkeit des Menschen bei paulus, stucìien ,;; -ñ;*; tàstaäent,Bd. 4, Gütersloh, Gütersloher Vertagshaus G. lVtofr",-iSZì, tõ'6 p;g. - ----'

. La preqgnte obra está concebida como una contribución aI estudio de lainterpretación del concepto so.ttú en el horizonte de i; t.oj.gra ;autina. Lapalabra recurre 46 veces.con sentido antropológico en er corTtus eaimim y,
1o*,9 gl ,naturar,.er problema que entraña su concepto y su formulación had€spertado gran interés en los modernos investigadoies, äo"õrãi"t"ente desdeA. S.chlatter y R. Bultmann (cf.. parte primera-d,e estä óiìãrt".-i¿r,,"ì84õ;aquél hace hjncapié en ra conexiói conitituti"ã ¿.1 h.ñbr;ä;"i'a creaciór,,nexo que hallamos en el se-r mismo del cuerpo; en cambio Bultmann concibeel concepto de soma, que formu,la ontológicamente, como lrersióo-a" la clife_


